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ACUERDO No. 64
16 de mayo 2023.
Por el cual acuerda el REGLAMENTO DE SOLIDARIDAD de la Cooperativa de Educadores de la Sabana. Ltda. “COESA”
EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA COOPERATIVA DE EDUCADORES DE LA SABANA LTDA. DE TUQUERRES, EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y
C O N S I D E R A N D O:

1. Con base a la ley 79 de 1988, el artículo 14 y el numeral 1 del artículo 66, de los Estatutos.  

2. Que es obligación del Consejo de Administración acatar las normas estatutarias y las determinaciones tomadas por la Asamblea General de Asociados.

3. Que es función del Consejo de Administración, velar por el normal y correcto funcionamiento de la Cooperativa.

4. Que los beneficios y servicios que otorga la Cooperativa a sus asociados deben ser acordes y equitativos a las condiciones que ellos presenten.

5. Que es deber del Consejo de Administración reglamentar la distribución y otorgamiento de los recursos del fondo de solidaridad,

A C U E R D A

CAPITULO I
ARTÍCULO PRIMERO. Los Auxilios de solidaridad se otorgarán a los asociados en los siguientes casos:

1. Muerte del asociado.

2. Muerte del cónyuge o compañero(a) permanente.
3. Muerte de hijos menores de 21 años.
4. Muerte de padres.

5. Enfermedad grave del asociado. (certificada por la Entidad prestadora de salud).
6. Calamidad doméstica. (anexar evidencias).
7. Otorgar del Fondo de Solidaridad a cada asociado para el pago del servicio de preexequiaoes el 25% de la parte que le corresponde cancelar a Coesa y el 75% afecta al gasto dentro del rubro de seguros.

ARTICULO SEGUNDO. Son requisitos esenciales para acceder a cualquiera de los auxilios:

· Diligenciar la solicitud de Auxilio de Solidaridad para ser estudiada y aprobada por el Consejo de Administración, demostrando su condición de asociado hábil en los últimos 6 meses, según lo estipulan los Estatutos, en cuanto al buen comportamiento crediticio, tanto en sus obligaciones personales como en las adquiridas al servir de deudor solidario a otro asociado.

· Anexar los soportes correspondientes y necesarios para cada caso, demás documentos y constancias que la entidad considere necesarias.
ARTICULO TERCERO. El asociado, dispondrá de treinta (30) días calendario a partir de la ocurrencia del siniestro o calamidad para presentar la solicitud de cualquier auxilio con los debidos soportes.
POR MUERTE DEL ASOCIADO.

ARTÍCULO CUARTO. Se encargará la Compañía Aseguradora de cubrir el Seguro de Vida para los beneficiarios, relacionados en el formato diligenciado por los asociados. Para su reclamación, los beneficiarios deberán presentar los siguientes documentos:
· Registro Civil de Defunción.
· Registro Civil de nacimiento o documento legal que compruebe la relación o parentesco.
· Registro Civil de matrimonio o prueba supletoria o fotocopia de cédula del fallecido
· Fotocopia de documentos de identidad de los beneficiarios.
· Historia clínica.
La Cooperativa actualmente contrata una póliza de vida hasta por un valor asegurado de $6.500.000 valor que puede cambiar según los convenios entre las partes, que en favor del asociado puedan generarse. En caso de que el asociado quiera asegurar un mayor valor deberá cubrir el excedente.
PARAGRAFO: Para los asociados que la Aseguradora no los acoge dentro de la Póliza de Seguro de Vida contratada, se otorgará un auxilio por valor a un millón trescientos mil pesos ($1.300.000) y se incrementará de acuerdo al porcentaje aplicado en el aumento del salario mínimo legal vigente de cada año a los beneficiarios designados en el formato de la Cooperativa, teniendo en cuenta los porcentajes establecidos por el asociado.
MUERTE DE CÓNYUGE O COMPAÑERO (A) PERMANENTE.

ARTICULO QUINTO.  Coesa entregará un auxilio de solidaridad equivalente a un millón de pesos ($1.000.000).
Para la reclamación de este Auxilio deberá presentar:

· Registro Civil de Defunción.
· Registro Civil de matrimonio o prueba supletoria.
· Fotocopia de Cédula del fallecido.
MUERTE DE HIJOS MENORES DE 21 AÑOS
ARTICULO SEXTO. El asociado recibirá como auxilio medio salario mínimo mensual legal vigente; en caso de hijos con limitaciones físicas y/o mentales, no se tendrá en cuenta el límite de edad.  Documentación requerida:
· Registro Civil de Defunción.
· Registro Civil de nacimiento o documento legal que compruebe la relación o parentesco.
· Documento de identidad del fallecido.
· Para hijos con limitaciones físicas y/o mentales, anexar un certificado médico. 
MUERTE DE PADRES.
ARTICULO SEPTIMO. Medio salario mínimo mensual legal vigente por el fallecimiento de cada uno de sus padres.
AUXILIO DE SOLIDARIDAD
ARTÍCULO OCTAVO.  El auxilio de solidaridad se otorgará al asociado una vez en el año, por un valor equivalente a trescientos mil pesos ($300.000).  Y cien mil pesos ($100.000) para aquellos asociados que no tienen créditos
POR ENFERMEDAD.

ARTICULO NOVENO.  Este Auxilio se destinará en los casos de: 
· Hospitalización, intervención quirúrgica, enfermedades terminales del asociado o de padres, conyugue e hijos hasta los 21 años de edad si estos dependen económicamente del asociado.
AUXILIO POR CALAMIDAD DOMESTICA.

· Cuando atraviesen por situaciones de desastres naturales, acto de terrorismo, incendio, desplazamiento.

· Las que el Consejo de Administración después de analizar la situación y ésta se considere como calamidad doméstica, 
   Para tener derecho a estos auxilios, deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1. Diligenciar el formato de solicitud dirigido al Consejo de Administración.

2. En caso de enfermedad presentar la epicrisis (Cirugías, hospitalización más de un día)
3. En caso de calamidad los soportes necesarios.

PARAGRAFO: Para beneficiarse de los auxilios, el asociado debe presentar una situación crediticia vigente o haberla terminado como mínimo hace seis meses antes de la solicitud del auxilio.    No aplica para el servicio de crédito Crediya. 
CAPITULO II

DISPOSICIONES VARIAS

ARTICULO DECIMO. Los recursos del Fondo de Solidaridad serán aplicables única y exclusivamente a los auxilios prescritos en el presente reglamento.

ARTICULO ONCE Cuando la documentación presentada a la Cooperativa para acceder a cualquiera de los auxilios, sea fraudulenta o falsa, la Cooperativa se reserva el derecho de abstenerse de otorgarlos y comunicará a la Junta de Vigilancia para que estudie, analice y determine de inmediato, según lo previsto en los Estatutos sin perjuicio de adelantar las acciones jurídicas, civiles o penales a que haya lugar.

ARTICULO DOCE. El Consejo de Administración, en sesión ordinaria, estudiará y aprobará los Auxilios de solidaridad contenidos en el presente Reglamento, y comunicará a Gerencia y Tesorería para su ejecución.

ARTÍCULO TRECE.  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las disposiciones anteriores.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Túquerres, (16) días del mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023).
ESP. LEONOR PATIÑO RIOS.                                                          NANCY LASSO MUÑOZ
C.DE C. 41670224                                                                      C.DE C. 27534619 
VICEPRESIDENTE CONSEJO DE ADMÓN.                                 SECRETARIA.
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